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sumarán más de 400 personas.
La única talla que procesiona dos

veces por Madrid, Jueves y Viernes
Santo, es la del Divino Cautivo. Hoy,
Jueves, saldrá del Colegio Calasancio
de los padres escolapios para reco-
rrer el distrito de Salamanca. La talla
de 1944 del taller deMarianoBenlliu-
re, va en carroza con ruedas.

La imagen representa a Nuestro
SeñorcautivoantePilatos, «elReyhe-

cho reo». ElDivinoCautivo, con la ca-
beza alta,maniatado, y con lamirada
serena y profunda que se clava en
quien le contempla. Muchos son los
que dicen que cuando le ven, Él mira
a cada uno desde lo alto de su paso.

Mañana esta talla será trasladada
hasta la parroquia de la Santa Cruz
para recorrer el Madrid de los Aus-
trias, acompañada de la Virgende los
Siete Dolores.

S. M.

MADRID

El Tribunal Superior de Justicia de
Madrid ratificó ayer la resolución
de laDelegación del Gobierno por la
que se prohíbe la denominada «pro-
cesiónatea»previstaparahoy, al en-
tenderque infringeel derechoa la li-
bertad religiosa y supone un riesgo
para el orden público.

Así lo determina laSecciónNove-
na de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del TSJM, integrada
por cinco magistrados, en una sen-
tenciaqueha contado condos votos
particulares, unodeellosdiscrepan-
te.

La sentencia concluye que la con-
vocatoria de la denominada «proce-
siónatea» infringe elderecho funda-
mentalde libertad religiosaampara-
do en el artículo 16 de la Constitu-
ción Española. Asimismo, conside-
ra que constituye un «riesgo real y
efectivo de afectación del orden pú-
blico con peligro para personas y
bienes», por lo que ratifica la deci-
sión de la Delegación del Gobierno
de prohibirla, informa Efe.

El TSJM valora los argumentos
que esgrimió la Delegación, como el
hecho de que la marcha cuenta con
informes desfavorables porque co-
incidiría con las procesiones tradi-
cionales y podría causar problemas

de orden público, y destacaba los
contenidos de los carteles anuncia-
dores difundidos y las declaracio-
nes realizadaspor algunosde losor-
ganizadores.

En este sentido, el TSJM afirma
que, en virtud de las declaraciones
vertidas por organizadores de la
marcha el pasado 24 de marzo en
Radio Ela, se deduce que la idea de
los mismos de difundir un ideario
ateo «se va amaterializar mediante
un castigo a la conciencia católica,
haciendo daño a la misma, sin con-
templaciones y siendo consustan-
cial a la propia convocatoria la ofen-
sa a la religión católica».

Más seguridad
Por su parte, la Policía Nacional y la
Guardia Civil redoblarán la seguri-
dad en las calles de la región para
evitar altercados y provocaciones
durante las procesiones católicas o
durante los oficios religiosos en las
iglesias.

Las Fuerzas de Seguridad del Es-
tado temen que pueda haber algún
grupúsculo que intentemanifestar-
se oproduzca algún tipo de inciden-
te. De hecho, la titular del juzgado
de instrucción número 43 de Ma-
drid,María del Color Cillán, requirió
el lunes a la Delegación del Gobier-
noenMadridque le comuniquecual-
quier incidencia que pudiera ocu-
rrir. Además, el pasado jueves al
juezabriódiligenciascontra los con-
vocantes.

El TSJM ratifica que no
habrá «procesión atea»

Conozca la sentencia
íntegra del TSJM
abc.es/madrid

DE SAN BERNARDO
Lágrimas y desolación tras suspenderse la procesión de ayer

B El Tribunal Superior
confirma la orden
de la Delegación
del Gobierno
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